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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
[ te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
ÍWe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
[i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

-Q.-Q.-<fc— O. (V-

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L l evado a domicilio: al 

mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 
O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se

mestre, 24, y un año, 48. 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Peaetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 O céntimos <•*•>*• 
• • • • • A particulares: © O céntimos 

:::;ii;iii;i::::¡n:;uuj 
PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continiían sin 
novedad en su importante 

salud. 
i » » » i M » » » » » n » » » i » t » » m > M » t » » » » M 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

POCIÓN PROVINCIAL DE LA ADMINIS
TRACIÓN L O C A L • 

4i 

Circular 
, Terminado ya el período durante 
el cual deben los Ayuntamientos 

itir a esta Delegación de Hacieri-
sus presupuestos y las Ordenan-
de exacciones municipales para 

el ejercicio de 1931, se recuerda a 
aquéllos que aun no lo hayan verifi
cado la necesidad de remitir a esta 
dependencia provincial los expresa-
idos documentos, en el improrroga
ble término de diez días, a pariir de 

publicación de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL. 
Continuamente ha insistido esta 

wcina acerca de la importancia y 
necesidad de este servicio, toda vez 
íae el presupuesto constituye la re
lia económica de los Municipios, y 
*s preciso que lo tengan, no sólo 
pnfeccionado, sino aprobado y en 
Ndiciones absolutas de viabilidad 
F comienzo del correspondiente año 
¡Gnómico. 

Como medio de facilitar a los 
juntamientos la labor de linalizar 
| confección de sus presupuestos y 
*i ío de los mismos a esta Dele-

ción de Hacienda, acompañados 
todos los documentos precisos, 
consignan a continuación las si

lentes advertencias: 
1 ' Que tanto los presupuestos 
•roo jas Ordenanzas de exacciones 

JJwcipales han de ajustarse en un 
0 al Estatuto Municipal, Regla
do de Hacienda de los Munici-

j: y disposiciones dictadas poste-
¿¡rmente para complemento, refor-

0 aclaración de aquellos precep-
¡ <jue no se repiten por hallarse 
Wdas en diversas circulares an
iones. 

Que el presupuesto ha de 
se exactamente al modelo ofi-

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

PROVINCIA D E M A D R I D ' P R I M E R A QUINCENA D E O C T U B R E 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos de esta provincia, durante la expresada quincena. 

E N F E R M E D A D 

Rabia . . 
Viruela 
Idem .. 
Idem .. 
Peste.. 

P A R T I D ;O 

Getafe 
Colmenar Viejo 
Idem 
Getafe 
Idem 

M U N I C I P I O 

Griñón 
Colmenar Vie jo . . . 
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Canina 1 1 
Ovina 21 214 22 10 203 
Idem 11 11 

12 6 8 2 3 
Porcina 3 

Madrid, 20 de octubre de 1930.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F Gordón Ordás. 
(Núm. 2.395) 

cial, cuidando de consignar cada 
partida en su lugar correspondiente, 
sin incluirlas en capítulo distinto de 
aquéllos en que deben figurar, ni 
utilizar otra enunciación que la que 
expresa el Estatuto Mnnicipal. As i 
mismo es inadmisible el uso de las 
palabras que oscurezcan o alteren el 
verdadero sentido y concepto fiscal 
de cada exacción. 

3. a Que cada una de las certifi
caciones que integren la copia certi
ficada del presupuesto ha de ser re
integrada con un timbre móvil de 
0,15 pesetas, y con igual reintegro 
las que acompañen a las Ordenan
zas, por pliego, hoja o página, según 
los casos que determina la ley del 
Timbre vigente. 

4. a Los documentos que los 
Ayuntamientos han de acompañar a 
la copia certificada del presupuesto, 
y que forman la misma, son los si
guientes: 

1. ° Certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, expre
siva de los conceptos e importe de 
las deudas que sean exigibles al Mu
nicipio por cualquier causa, los cen
sos, pensiones y cargas de justicia 
que graven los fondos municipales; 
los intereses debidos, contingentes, 
suscripciones, indemnizaciones, deu
das, cargas y cualesquiera otros gas
tos de naturaleza análoga. 

2. ° Certificación del Interventor 

o Secretario, en su caso, que acre
dite los ingresos percibidos y gastos 
satisfechos en el año anterior, deta
llados por artículos y conceptos; los 
ingresos y créditos anulados y pen
dientes* de pago y transferencias 
acordadas. 

3. ° Otra certificación igual a la 
anterior, referente a los meses trans
curridos del presupuesto vigente. 

4. ° Una Memoria de la Comisión 
Permanente que justifique la necesi
dad, conveniencia y probable rendi
miento de los recursos que se arbi
tren por primera vez en el presu
puesto proyectado y la necesidad, 
utilidad y cuantía de los gastos que, 
además de las obligaciones y deudas 
exigibles, se proyecten para dicho 
año. 

5. ° Memoria del Interventor mu
nicipal que acredite que el presu
puesto ha sido formado sin déficit 
inicial y que proponga los aumentos 
de ingresos o reducción de gastos 
más procedentes, para corregirlo, en 
su caso. 

6. ° Certi fi eación literal del acuer
do de la Comisión Permanente, re
lativa a la discusión y aprobación 
del proyecto de presupuesto. 

7. ° Copia certificada de los edic
tos y anuncios fijados para la expo
sición al público, tanto del presu-
puesto.comodelproyectodel mismo. 

8. ° Los ejemplares del BOLETÍN 

OFICIAL en que figuren insertos los 
indicados edictos o anuncios. 

9. ° Una relación justificada y cir
cunstanciada de las reclamaciones 
presentadas en el Ayuntamiento o 
negativa, en su caso, contra el acuer
do del Pleno aprobatorio del presu
puesto. 

10. Copia certificada de las re
clamaciones f o rmuladas ante el 
Ayuntamiento Pleno contra el pre
supuesto formado por la Comisión 
Permanente, haciendo constar los 
acuerdos del Ayuntamiento y vota
ciones recaídas. 

11. Copia certificada del presu
puesto general aprobado por e l 
Ayuntamiento pleno, detallada por 
capítulos, Artículos y conceptos, 
tanto de ingresos como de gastos, 
ajustado al modelo oficial. 

12. Resumen por capítulos de di
cho presupuesto. 

13. Relaciones certificadas de in
gresos y gastos, una por cada artícu
lo que tenga consignación en presu
puesto, y en la que se detallarán 
separadamente las diversas partidas 
que comprenden el artículo, y se 
concretará con la extensión y clari
dad necesarias al objeto de las res
pectivas consignaciones. 

E l Secretario hará constar en cada 
una de dichas relaciones los acuer
dos del Ayuntamiento Pleno, la fe
cha de la sesión y el detalle de las 



V IERNES 31 D E O C T U B R E D E 1930 

votaciones ordinarias o nominales 
verificadas. 

14. Copia literal certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, re
lativa a la aprobación y discusión 
del presupuesto. 

15. Certificación en la que se 
haga constar el número de Conceja
les que forman el Ayuntamiento. 

16. Certificación en la que apa
rezca relación nominal de todas las 
Ordenanzas de exacciones munici
pales que hayan de regir en el ejer
cicio de 1931, expresando con la de
bida separación: 

a) Aquéllas que vengan rigiendo 
en el ejercicio anterior, consternan
do, en este caso, la fecha de su 
aprobación y período de vigencia. 

b) Las que hayan sido refor
madas. 

c) Las confeccionadas para re
gular exacciones de nueva creación 
en el indicado ejercicio de 1931. 

17. Certificación del acuerdo mu
nicipal alterando el orden de prela-
ción que establecen los artículos 531 
y siguientes del Estatuto, y en cuya 
certificación se harán constar deta
lladamente las causas de dicha alte
ración, expresando de modo concre
to las exacciones que no se utilicen 
y las razones o motivos de haber 
prescindido de las mismas, acompar 
ñando, en su caso, copia certificada 
de la resolución del señor Delegado 
de Hacienda concediendo la autori
zación de que trata el artículo 55 del 
Reglamento de Hacienda Municipal. 

18. Copia certificada del docu
mento que acredite, en su caso, que 
el Ayuntamiento disfruta del régi
men económico de carta a que se 
refiere el número 3.° del artículo 55 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal. 

19. Los pueblos cabeza de agru
pación remitirán una relación certi-. 
ficada de los pueblos que forman la 
agrupación para sostenimiento de 
servicios mancomunados, en la que 
se hará constar la clase y número de 
éstos y la cantidad o cuota asignada 
a cada uno de aquéllos. 

20. Los pueblos que constituyan 
agrupación al objeto relacionado en 
el número anterior, acompañarán 
certificación en la que se consigne 
tal circunstancia, expresando el ob
jeto de la misma, esto es, servicio 
o servicios a que se refiera, así como 
las cuotas que por tal concepto ven
gan obligados satisfacer; y 

21. Con referencia a la tasa de 
0,50 pesetas por habitante, con des
tino al Patronato del Circuito Na
cional de Firmes Especiales, ha de 
prevenirse que aquellos Ayunta
mientos que no incluyan dicha tasa 
en sus presupuestos, han de remitir 
dos certificaciones: una, acreditati
va de que no percibieron impuestos, 
arbitrios ni derechos municipales 
sobre vehículos de tracción mecáni
ca, y que, por tanto, tampoco perci
birán cantidad alguna con arreglo 
al número 1.° del artículo 22 del De
creto-ley de 29 de abril de 1927, en 
el próximo presupuesto; y otra, ha
ciendo constar que en su término 
municipal no existen travesías con 
dicho Circuito. Los Municipios que 
se crean exentos de esta tasa, por 
hallarse comprendidos en la Real 
orden de 10 de diciembre de 1929, 
o que deban satisfacer cuota menor, 
acompañarán los documentos que 
así lo justifiquen. 

5. a Conforme al artículo 321 del 
Estatuto, cada exacción municipal, 
excepto las multas, debe ser objeto 
de una Ordenanza, en la que consta
rán los datos que en dicho artículo 
se determinan. 

6. * Las Ordenanzas que se for

men para la cobranza de las exacC-
ciones municipales deberán remi
tirse a esta Sección en el propio 
plazo que el presupuesto y separa
damente del mismo r en unión de los 
siguientes documentos, qué deberán 
ser reintegrados con arreglo a lo 
prevenido en la vigente ley del T im
bre, pues no se considerarán pre
sentadas ni surtirán los efectos co
rrespondientes a tal presentación en 
caso contrario. 

I. Copia literal certificada de la 
Ordenanza. 

II. Certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, relativo a la 
aprobación y discusión de la Orde
nanza, en la que se hará constar el 
número de Concejales que concu
rrieron y votos emitidos para su 
aprobación. . 

III. Copia certificada de los edic
tos y anuncios fijados para la expo
sición al público de la Ordenanza. 

I V . E l ejemplar del BOLETÍN O F I 
CIAL en que figuren insertos los indi
cados anuncios. 

V . Relación certificada de las re
clamaciones presentadas en las ofi
cinas municipales contra todas y ca
da una de las Ordenanzas, o, en su 
caso, certificación acreditativa de no 
haberse presentado reclamación al
guna contra las mismas. 

V L Las reclamaciones presenta
das contra las Ordenanzas, en las 
que se haga constar la fecha de su 
presentación en la oficina muni
cipal. 

V I I . E l informe de la Alcaldía, 
debidamente fundamentado, subre 
sobre todas y cada una de Las recla
maciones presentadas. 

Con relación a las Ordenanzas de 
rodaje o arrastre, deben los Ayunta
mientos tener en cuenta que han de 
acompañar la justificación que pre
viene la disposición 5. a de la Real 
orden de ó de abril de 1925. 

7. a Los Ayuntamientos no po
drán proceder al cobro de ninguna 
de las exacciones municipales, en 
tanto el presupuesto y las correspon
dientes Ordenanzas no hayan sido 
aprobadas por el Ayuntamiento, y 
que tal acuerdo pueda considerarse 
firme y ejecutivo, por haber trans
currido, al efecto, los plazos señala
dos por las disposiciones citadas; de 
aquí la necesidad de presentar en la 
Delegación de Hacienda tales docu
mentos, en el plazo antes citado, al 
objeto de que, llegado el comienzo 
del ejercicio económico, puedan en
trar en vigor los referidos docu
mentos. 

Los Ayuntamientos, al formar sus 
presupuestos para el ejercicio de 
1931, deberán tener en cuenta, como 
queda dicho, no sólo las disposicio
nes del Estatuto municipal y sus Re
glamentos, sino las dictadas poste
riormente. 

Por hallarse consignadas en ante
riores circulares de esta dependen
cia, no se consignan aquí si no Las 
dictadas con posterioridad a la pu
blicación de la última circular aná
loga a ésta, o sea la de 16 de octubre 
de 1929, referente al ejercicio actual. 

Entre tales disposiciones última
mente dictadas, se citan en esta cir
cular las siguientes: 

L a Real orden de 26 de diciembre 
de 1929, que dispone que las Corpo
raciones municipales consignarán en 
sus presupuestos cantidad para anti
cipos reintegrables a sus funciona
rios en la forma que en ella se esta
blece, en relación con el Real decre
to de 16 del mismo mes y año. 

L a Real orden de 12 de agosto de 
1930, que dispone se consigne por 
separado de la dotación de Farma
céutico titular, la cantidad para su

ministro de medicamentos a la bene
ficencia, en la forma que dicha clispo-
sición'señala. 

L a Real orden de 9 de abril de 
1930, dando instrucciones a los 
Ayuntamientos sobre abonos de las 
cantidades consignadas para forma
ción profesional. 

Los Ayuntamientos comprendi
dos en la relación de partidos judi
ciales, que inserta en la Real orden 
circular de 8 de noviembre de 1929, 
deberán consignar cantidad para 
campos de educación física, etc. 

Cuando se trate de la prórroga del 
presupuesto vigente, deberán acom
pañarse los documentos relaciona
dos sin otra variación en los mismos 
que aquella que lleve consigo, por 
su naturaleza especial, el expediente 
de prórroga, al que debe unirse la 
Memoria que razone la procedencia 
de la prórroga, conforme previene 
el artículo 295 del Estatuto muni
cipal y demás concordantes de di
cho cuerpo legal. 

Estima esta Delegación de Hacien
da, que con las anteriores reglas y 
prevenciones es suficiente para que 
los Ayuntamientos cumplan debida
mente el importantísimo servicio a 
que esta circular se refiere, en el 
improrrogable plazo anteriormente 
marcado, evitando así'la imposición 
de sanciones, incluso el nombra
miento de comisionado^ a que habría 
de llegar, si fuere preciso, para ob
tener la remisión de tales docu
mentos. 

Madrid, octubre de 1930. — E l 
Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra. 

(Núm. 2.434) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que en el recurso elec

toral promovido por D. Florentino 
Santamaría Beltrán, sobre inclusión 
en el Censo Electoral, se ha dictado 
el auto, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

Se acuerda la inclusión de don 
Florentino Santamaría Beltrán en 
las listas electorales de la provincia 
de Madrid. 

Comuniqúese esta resolución in
mediatamente, y en pliego certifica
do, a la Junta Provincial del Censo y 
hágase público en el tablón de anun
cios de esta Audiencia y en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, decla
rando las costas de oficio. Lo man
daron y firman los señores del mar
gen, en Madrid, a 22 de octubre de 
1930, certifico.—José G. Valladares. 
Julio de Torres.—Felipe Fernández 
de Quirós.—Miguel García.—Pedro 
Navarro—Ante mí, Juan M. Corujo. 
Rubricados. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente, que firmo en Ma
drid, a 22 de octubre de 1930—El 
Oficial de Sala P. H . , Arturo Ruiz. 

(Núm. 2.427) 

Don Tose Fernández Alonso, Oficial 
de'Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que en el recurso elec

toral promovido por D. Antonio Ve-
layos Gutiérrez, sobre inclusión en 
el Censo Electoral, se ha dictado el 
auto cuva parte dispositiva es como 
sigue: «Se acuerda la inclusión de 
don Antonio Velayos Gutiérrez en 
las listas electorales de la provin

cia de Madrid. Comuniqúese estai 
solución inmediatamente, y en pl 
go certificado, a la Junta Provine 
del Censo y hágase público en el i 
blón de anuncios de esta Audienc 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la proi 
vincia, declarando las costas de 0 J 
ció. — Lo mandaron y firman M 
señores del margen, en Madrid 
22 de octubre de 19.'>(), certirico-
José García Valladares. -Julio '„ 
Torres.—Felipe F. de Quirós.-jj 
guel García. —Pedro Navarro. —Aritt-
mí, Juan M. Corujo.—Rubricados! 

Y para que conste e insertar en eí 
BOLETÍN OFICIAL de esta provine^ 
pongo la presente, que firmo en \h\ 
dridj a 22 de octubre de 1930.—{' 
Oficial de Sala, P. H . , Arturo Rui;! 

(Núm. 2.427) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo 
rial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala se 

da de lo Civ i l de esta Audiencia Te 
rritorial, y por ante la Relatoría „ 
cretaríh del Licenciado don Augusti 
Caro y Camina, se han visto, el dí¡ 
22 del actual, los recursos electora 
jes interpuestos por don Santiago] 
García Riesco, D. Luis Valeri _ 
don Martín' Rodríguez López, de, 
Pedro Bermejo Ceres, don Antonio! 
Hueso Diego, don Miguel Pérez 0¡\ 
tega, don Félix Rodríguez Bueno 
don Antonio Gómez López v do 
Vicente Jover Pico, contra acuerde 
de la Junta provincial del Censo ¡ 
Madrid, que denegaron su inclusio 
en dicho Censo Electoral, en todo 
cuyos recursos, por resolución _ 
tada el propio día 22 de los corrie 
tes, se acuerda desestimar el recurí 
so interpuesto por los mencionado 
recurrentes. 

Y para que conste y en cu._ 
plimiento de lo mandado pueda te 
ner lugar su inserción en el Boi 
OFICIAL de la provincia, para 
nocimiento de los interesadas, 
tiendo la presente, que firmo en Maj 
drid, a 22 de octubre de 1930.-r 
Oficial de Sala, P. H. , Eduai 
Aguilar. 

(Núm. 2.429) 

Don Tose Fernández Alonso, Oric 
de Sala de la Audiencia Territo 
rial de Madrid, 
Certifico: Que en el recurso ele 

toral promovido por D. Asuri<>í'~ 
tos Fernández, sobre inclusión en* 
Censo Electoral, se ha dictado J 

auto cuya parte dispositiva dice 
Se acuerda la inclusión de D. As 

rio Santos Fernández en las lis 
electorales de l a provincia 
Madrid. 

Comuniqúese esta resolución i| 
mediatamente, y en pliego ce 
cado, a la Junta Provincial del 
so Electoral, y hágase público en 
tablón de anuncios de esta Audien 
cia y en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, declarando las costas 
oficio.—Lo mandaron y firman lo 
señores del margen, en Madrid,a» 
de octubre de 1930. — José Garc 
Valladares.—Julio de Torres.—Fe 
pe F . de Quirós.—Miguel García.. 
Pedro Navarro.—Ante mí, Juan MI 
Corujo.—Rubricados. 

Y para que conste e insertar 
BOLETÍN OFICIAL de esta provino! 
pongo la presente, que firmo en 
drid, a 22 de octubre de 193M 
Oficial de Sala, P. H . , Arturo Ra' 

(Núm. 2.427) 

Don José Fernández Alonso, Ofic 
de'Sala de la Audiencia Terrw 
rial de Madrid, . 
Certifico: Que en el recurso ele 

i toral promovido por D. Tomás re 
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flández Alvarez, sobre inclusión en 
el Censo Electoral, se ha dictado el 
auto, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Se acuerda la inclusión de don 
Tomás Fernández Alvarez, en las 
lista electorales de la provincia de 
Madrid. 

Comuniqúese esta resolución in
mediatamente, y en pliego certifica
do, a la Junta provincial del Censo, 
y hágase público en el tablón de 
anuncios de esta Audiencia y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
clarando las costas de oficio. L o 
mandaron y firman los señores del 
margen, en Madrid, a 22 de octubre 
de Í930, certifico.—José García Va
lladares.—Julio de Torres.—Felipe 
F. de Quirós.—Miguel García.—Pe
dro Navarro.—Ante mí, Tuan M. Co
rujo.—Rubricados. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ñongo la presente que firmo en Ma
drid, 22 de octubre de 1930.—El Ofi
cial de Sala P. H . , Arturo Ruiz. 

(Núm.2.427) 

Don Gabriel Espinosa y Gómez del 
Valle, Relator Secretario de Sala 
de la Audiencia Territorial de Ma
drid, 
Certifico: Que los recursos electo

rales sustanciados por ante la Secre
taría de mi cargo han sido resueltos 
por la Sala segunda de lo Civ i l de 
esta Audiencia Territorial por auto 
de 22 del corriente mes en la forma 
siguiente: 

Declarando no haber lugar a su 
inclusión en las listas electorales, 
por no haberse presentado por los 
recurrentes justificación documental 
alguna, los promovidos por D. Adol
fo Cañas Sánchez, D. Dionisio Sanz 
Diez, D. Felipe Castro López, don 
Femando Pastor Camarero, D. An-
Uonio Sánchez Lozano, D. José San 
Martín Díaz, D. Angel Caballero A l 
varez, D. Francisco Mateo Ibáñez, 
D. Antonio Lupiáñez Miranda. 

Declarando también no haber lu
gar a su inclusión en las listas elec
torales por no ser suficiente la docu
mentación presentada, los promo
vidos por D. Carlos Vitoria García, 
D. Albino de Oteíza y Ayerbe. 

Declarando no haber lugar a adop
tar resolución alguna por razón de 
competencia y procedimiento del 
promovido por D. Fausto Romero, 
. en el concepto de Presidente de la 
Sociedad «La Unión de los Vecinos». 

Declarando haber lugar a su inclu
sión en las listas electorales, por ha
berse acreditado tal derecho, los 
promovidos por D. Eulogio Conde 
Ayesa y D. Fernando Canthal y 
Girón. 

Y para que conste y sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia en cumplimiento de lo acordado, 
firmo la presente en Madrid, a 22 de 
octubre de 1930.—Licenciado Ga
briel Espinosa., 

I (Núm 2.430) 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que en el recurso elec

toral promovido por D. Feliciano 
Alvarez y González sobre inclusión 
en el Censo electoral, se ha dictado 
e l auto, cuya paite dispositiva es 
como sigue: 

Se confirma el acuerdo de la Jun
to Provincial del Censo de esta Cor
te? que desestimó la inclusión en las 
listas electorales de Madrid, del re 
cui rente D. Feliciano AlvarezyGon 
zález. 

Comuniqúese esta resolución in

mediatamente y en pliego certifica
do a la Junta provincial del Censo 
Electoral dé esta Corte, y hágase 
público en el tablón de anuncios 
de esta Audiencia, y en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, decla
rando las costas de oficio. L o man
daron y firman los señores del mar
gen en Madrid, a 22 de octubre de 
1930, certifico.—José García Valla
dares.—Julio de Torres.—Felipe 
F. de Quirós.—Miguel García.—Pe
dro Navarro.—Ante mí, Juan M. Co
rujo.—Rubricados. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta • provincia, 
pongo la presente que firmo en Ma
drid, a 22 de octubre de 1930.—El 
Oficial de Sala P. H . , Arturo Ruiz. 

(Núm. 2.427) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo Civ i l de esta Audiencia 
y por ante la Secretaría Relatoría 
del Licenciado D. Augusto Caro y 
Camina, se ha visto el día 22 del ac
tual, el recurso electoral interpuesto 
por D. Elíseo Sanchís Carañana, 
contra acuerdo de la Junto Provin
cial del Censo de Madrid, que acor
dó la inclusión en las listas electora
les del pueblo de Humanes, de don 
D. Emilio Blas Sanz, D. Juan Bau
tista Aguirre García, D. Angel Fer
nández Marcos y D. Higinio Torres 
Arnáo, en cuyo recurso por resolu
ción del propio día 22 de los corrien
tes, se ha acordado desestimar el 
recurso interpuesto por el D. Elíseo 
Sanchís Carañana. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esto provincia, por lo que 
respecto a D. Elíseo Sanchís Cara
ñana, extiendo la presente que fir
mo en Madrid, a 22 de octubre de 
1930.—El Oficial de Sala, Por habili
tación, Eduardo Aguilar. 

(Núm. 2.428) 
o— 

Juzgados de primera instancia 
o 

B U E N A V I S T A 
López Berdeal (José León), de cua

renta y cuatro años de edad, soltero, 
administrador director de hoteles, 
que ha vivido últimamente en la ca
lle de Manuel Longoria, número 3, 
cuyo actual paniaei o y demás cir
cunstancias se desconocen, compa
recerá, dentro del preciso término 
de diez días, ante el juzgado instruc
tor del distri'o de Buenavista, Se
cretaría de D. Juan, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
de esto Corte, o en la Cárcel Celu
lar, con el fin de notificarle un auto 
que decreto su procesamiento y ser 
reducido a prisión, dictado en la 
causa que contra el mismo se sigue, 
por estofa, bajo el número 812 del 
corriente año, apercibido de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
a que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Madrid, 21 de octubre de 1930.— 
E l Secretorio, Juan León.—Miguel 
Torres. 

(B.—1.763) 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Buenavista 
de esto Corte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye, 
por estofa, contra Francisco Rebollo 
Salazar, se cita a la denunciante y 

Eerjudicada Angeles Alonso Cebo-
ero, de veinticuutro años, soltera. 

natural de Madrid, hija de Domingo 
y de Lucía, con domicilio última
mente én Hermosilla, 17, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sito en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, núme
ro 1, dentro del término de cinco 
días, contodos desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de hacerle entrega de la cantidad de 
110 pesetas, consignadas por D.* R i 
cardo Aldecoa y Jiménez, en nom
bre de dicho procesado, y en cuya 
cantidad fueron tasadas las alhajas 
a que el expresado sumario se re
fiere. 

Madrid, a 20 de octubre de 1930. 
E l Secretorio, Juan León.—Miguel 
Torres. 

(B.—1.765) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esto Corte, 
fecha trece de los corrientes, dictada 
en la sección cuarto del juicio uni
versal de quiebra del comerciante en 
esto plaza, con establecimiento mer
cantil en la calle de Hortoleza, nú
meros setenta y siete y setenta y 
nueve, D. Alfonso Pérez de Castro 
Sanchiz, se ha concedido el término 
de treinta días para que los acreedo
res presenten a los síndicos los títu
los justificativos de sus créditos, y 
se ha suspendido la Junto para el 
examen y reconocimiento de dichos 
créditos, que estoba señalada para 
el día catorce de los corrientes, a 
las once de la mañana, habiéndose 
señalado de nuevo para la celebra
ción de la expresada Tunta el día 
veintinueve de noviembre próximo, 
a las tres de la tarde, en el local del 
Juzgado; lo que se hace saber a los 
acreedores para su concurrencia a la 
referida Junto en el día y hora seña
lados, así como que los síndicos de 
la quiebra son D. Saturnino Blanco 
y Blanco, con domicilio en la calle 
de la Salud, número nueve; D. José 
Barragán Reinosa, domiciliado en la 
calle de Ezpoz y Mina, número sie
te, y D. Santos Zerolo Alvarez, con 
domicilio en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, número uno. 

Madrid, dieciséis de octubre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretorio, 
Dr. Toan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José G. Llana. 
(A.-1.942) 

C E N T R O 
Fernández Rodríguez (Antonio), 

hijo de Teodosio y Serafina, natural 
de Valencia del Ventoso (Badajoz), 
de estado soltero, profesión emplea
do, de diecinueve años, domiciliado 
últimamente en- la calle de Valver-
de, 1 triplicado, piso segundo, proce
sado por tentativa de hurto, causa 
638 de 1930, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro de 
esto Corte, Secretaría del Licencia
do don Rafael L . de Pando, al obje
to de notificarle el auto de proce
samiento, el de prisión dictado en 
este día, llevarle a efecto y practicar 
otras diligencias, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Madrid, 2 l de octubre de 1930.— 
E l Secretario, P. H . , Gabriel Arre
dondo.—Mariano Rodrigo. 

(B.—1.761) 

Cabanillas (Fernando), domicilia
do últimamente en la calle de Pre

ciados, número 9, procesado por es
tofa, en causa número 725 de 1930, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para 
ser reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la Cárcel de esto 
Corte, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 22 de octubre de 1930.— 
E l Secretorio, Ricardo Gómez.— 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.762) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos de mayor 
cuantía seguidos por D. Rafael* de 
Cossión Fernández, contra D. Diego 
Carrero Ojeda y D. Amador Abad y 
López Sepúlveda, sobre tercería de 
mejor derecho, se anuncia la venta, 
en pública subasta, por término de 
ocho días, de diferentes muebles 
embargados al demandado, y que se 
hallan depositados en su poder, do
miciliado en la plaza de Bilbao, nú
mero cinco. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dieciocho de noviembre próximo ve
nidero, a las once de su mañana, fi
jándose como condiciones las si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasia la 

cantidad de dos mil seiscientos se
senta y cinco pesetas, en que han 
sido tasados los indicados muebles. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad señalada como 
tipo sin cu}'o requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Cuarto 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN-

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiocho 
de octubre de 1930. 

E l Secretorio, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(D.—269) 

C H A M B E R I 
Correcher Martínez (Virginia), na

tural de Priego (Cuenca), hija de 
Angel y de Victoria, de veinte a 
veintitrés años de edad, soltera, sus 
labores, domiciliada últimamente en 
la calle de Villanueva, núm. 35, piso 
segundo, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D. Antonio 
Sánchez y Martínez, para notificarla 
el auto dictado por la Sala decretan
do su prisión y llevar a efecto la mis
ma en la Cárcel de su sexo, acorda-, 
do en la causa seguida contra la mis
ma con el número 700 de 1929, por 
hurto; apercibida que, de no verifi
carlo, será declarada rebelde y la 
parara el perjuicio a que hubiere 
lugar. 



Madrid, 18 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, Antonio Sánchez.—El 
luez de instrucción, Elola. 

(B.-1.764) 
H O S P I T A L 

González Vivero (Fidela), natural 
de Avila, de estado soltera, profe
sión prostituta, de veintiún años, 
hija de Bonifacio y de Guadalupe, 
domiciliado últimamente en la calle 
de lulián González, núm. 5, piso 
bajó, procesada por hurto frustrado, 
sumario 643 de 1929, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte. Secretaría 
de D.Joaquín Argote, al objeto de 
ser reducida a prisión que le ha sido 
decretada por la Superioridad en la 
causa expresada, bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde y de pa
rarle el perjuicio a que hubiere 

Madrid, 25 de octubre de 1930.— 
E l Secretario judicial, P. S., Cán
dido Rodríguez—Adolfo Ortiz Ca
sado. =| , _ . _ 

(B.—1./66) 
P A L A C I O 

Juan Codín Sánchez, de diecinue
ve años de edad, jornalero, domici
liado últimamente en el paseo de 
San Antonio de la Florida, núm. 19, 
comparecerá, en térmido de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palacio, para recibirle 
declaración en causa por intento de 
suicidio. 

Madrid, 23 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, Infante. 

(B.—1.767) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel Martín Esperanza y An

tón, Juez municipal de esta Ciudad 
e interino de primera instancia de 
la misma y su partido, por promo
ción del propietario. 
Por el presente se hace saber: Que 

para hacer efectiva la multa impues
ta a D. José Boto Fernández por el 
Comité Paritario Interlocal de la in
dustria de la edificación de esta pro
vincia, por infracciones del contrato 
de trabajo de tejero, se sacan a la 
venta, en pública subasta, sin suje
ción a tipo, 3.000 ladrillos de los lla
mados pardos métricos, que le fue
ron embargados y que han sido ta
sados en 160 pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Salaaudiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 17 de noviem
bre próximo, a las once de la maña
na, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo de la cantidad que sirvió 
de 'tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero, y que 
los ladrillos se encuentran en poder 
del D.José Boto, en su tejar, llama
do Arroyo del Olivar, termino del 
Puente de Vallecas, donde podrán 
ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 15 
de octubre de 1930.—El Secretario, 
Hilario Dago.—Manuel Martín Es
peranza. 

(Núm. 2.370) (C—299) 

C O N G R E S O 
L i t David (I. ) hijo de Samuel y 

Rosa, de cuarenta y un años de 
edad, natural de Pensilvania, Phila-
delfia (Estados Unidos) ; comercian
te, y conldomicilio accidentalmente 
en Madrid, en el Hotel Ritz, y en 
I '.iris en Rué le Norte, cuyo parade

ro actual se desconoce, comparece
rá, dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, de esta Corte, 
Secretaría del señor Alvarez Caste
llanos, al objeto de recibirle declara
ción y otros extremos, en el sumario 
instruido con el número 747 de 1930, 
sobre hurto. 

Madrid, 22 de octubre de 1930.— 
E l Secretario, Por D. Pedro Alvarez 
Castellanos, Nicolás Cortés. 

(B.-1.757) 

L A T I N A 
Esteban Vázquez (Francisco), na

tural de Vallecas (Madrid), de esta
do soltero, profesión carrero, de 
veintiún años, hijo de Antonio y de 
María, domiciliado últimamente en 
el Puente de Vallecas, calle de San
ta Teresa Alta. 24, procesado por 
hurto, número 450 de 1930, compa
recerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado, Secretaría de D. Juan 
García Inés; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde. 

Madrid 21 de octubre de 1930— 
E l Secretario, Juan García Inés.— 
Agustín F. de Peñaranda. 

(B.—1.760) 

T O R R E L A G U N A 
Don Gerardo Vera Marrón, Regente 

Juez de instrucción de Torrelagu
na y su partido. 
En virtud de lo acordado en 

auto de esta fecha dictado en el su
mario que instruyo, y en la pieza co
rrespondiente número 41 del año 
1929, sobre robo de caballerías, ocu
rrido en Lozoyuela, se cita, llama y 
emplaza a Julia Moros García, a fin 
de que, en el plazo de ocho días, 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción para ser reducida a pri
sión por su incomparecencia al ser 
llamada por edictos, e igualmente 
para notificarla dicho auto de pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde si no compareciese. 

Igualmente ruego y encargo a las 
Autoridades y miembros de la Po
licía judicial procedan a su busca y 
captura, poniéndola a mi disposi
ción en la Prisión de este Partido. 

Dado en Torrelaguna, a 14 de oc
tubre de 1930—Antonio Nogueral. 
Gerardo Vera. 

(Núm. 2.284) (B.—1.737) 

C O L M E N A R VIEJO 
Gracia (Mariano), cuyas demás 

circunstancias y segundo apellido se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de la Palma, número 
2 o 4 y 6, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y ser 
reducido a prisión, en la Cárcel de 
dicho partido, en sumario 310 de 
1928, por atentado; apercibido que, 
de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Colmenar Viejo, 15 de octubre 
de 1930.—Ledo. Luis B. Sánchez. 

(Núm. 2.304) (B.—1.743) 

G E T A F E 
D o n Aurelio Artacho Navarrete, 

Íuez de instrucción de Getafe, 
lago saber: Que el día 10 del ac

tual ha sido hallado en el barrio de 
Las Carolinas, calle de González 
Feito, próximo a la carretera de An
dalucía, término de Villaverde, el 
cadáver de un hombre que no ha 
sido identificado, de estatura regu
lar, color moreno, pelo canoso, como 
de unos setenta y cinco a ochenta 
años de edad, de aspecto mendigo, 
vestido con chaqueta azul, pantalón 

de mahón, color obscuro, abrigo ne
gro, camisa y calzoncillos blancos, 
y alpargatas negras con piso de 
goma, todo en muy mal uso, se cita 
por el presente a los parientes más 
próximos del interfecto y a cuantas 
personas puedan facilitar algún dato 
respecto a la identificación t para que, 
dentro del término de cinco días, 
desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezcan en este Juzga
do, con el fin de que presten decla
ración en el sumario que se instruye 
y hacer a los primeros el ofrecimien
to de acciones de la Ley. 

Getafe, 18 de octubre de 1930.— 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet.—Au
relio Artacho. 

(Ndm. 2.369) (B.—1.740) 

QUIROGA 
Cordero Pastor (Inésj, que des

pués manifestó ser Inés cordero Del
gado, de treinta y dos años de edad, 
casada con José Castro Jacob, dedi
cada a sus labores, y domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de los 
Artistas, número 26, cuarto 17, com
parecerá, ante el Juzgado de instruc
ción de Quiroga, en término de diez 
díaSj para notificarla auto de proce
samiento y reducirla a prisión, bajo 
apercibimiento de ser declarada en 
rebeldía, sumario número42 de 1930, 
sobre estafa. 

Quiroga, 18 de octubre de 1930.— 
E l Juez de instrucción interino (Fir
mado). 

(Núm. 2.355) • (B.—1.739) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

G U A D A L I X D E L A S IERRA 
Por dimisión del que la desempe

ñaba se encuentra vacante la plaza 
de alguacil municipal, dotado con el 
sueldo anual de 600 pesetas, cobra
das por meses vencidos. 

Para su provisión en propiedad, 
se abre un concurso por término de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Los aspirantes al cargo dirigirán 
sus solicitudes al señor Alcalde, 
acompañadas de los documentos si
guientes: 

a) Certificación del acta de ins
cripción de su nacimiento. 

b) Otra facultativa de no padecer 
defecto físico que pueda impedirle 
el ejercicio del cargo. 

c) Otra de carecer de anteceden
tes penales; y 

d) Otra de buena conducta; y los 
demás que estimen necesarios en 
justificación dé méritos y servicios 
que apreciará libremente el Ayunta
miento al que correspode su pro
visión. 

Guadalix, 25 de octubre 1930.—El 
Alcalde, Victoriano Cortés. 

(Núm. 2.398) (E.—574) 

N A V A S D E L R E Y 
E l día 11 de noviembre próximo, 

a las doce de la mañana, tendrá lu
gar bajo mi presidencia o Concejal 
en quien delegue, en la Casa Consis
torial de de esta villa, la subasta de 
los pastos de invierno de la praderas 
de la «Dehesa Boyal >,para su apro
vechamiento con 1.000 reses lana
res, hasta el día último del mes de 
febrero de 1931, bajo el tipo de 1.256 
pesetas. 

En el caso de no presentarse pos
tores se celebrará una segunda a los 
diez días de la primera. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar, sobre la mesa pre

sidencial el 5 por 100, y las proposj. 
ciones se presentarán bajo püeo0 

cerrado. 
Navas del Rey a 22 de octubre 

de 1930.-E1 Alcalde, Julián Parras 
(Núm. 2.404) (E.-579) 

C O L L A D O MEDIANO 
E l proyecto de Presupuesto munj. 

cipal ordinario, formado por La Co-
misión Municipal Permanente, para 
el próximo año de 1931, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Collado Mediano, a 22 de octubre 
de 1930.—El Alcalde, Pedro Martín 

(Núm. 2.386) 
T O R R E L A G U N A 

Don Angel Díaz, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrelaguna, 
Hago saber: Que habiendo apro-

bado la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio 
de 1931, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días 
que se contarán desde la fecha del 
presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
desen, y puedan formular en dicho 
plazo y en los ocho días siguientes, 
las reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas, todo con
forme a los artículos 295 del Esta
tuto Municipal vigente y 5.° del Re
glamento de la Hacienda Municipal 
fecha 23 de agosto de 1924. 

Torrelaguna, 22 de octubre de 
1930.—El Alcalde, Angel Díaz. 

(Núm. 2.387) 
H U M A N E S D E MADRID 

E l día 23 de noviembre próximé 
tendrán lugar en esta Vi l la , bajo la 
presidencia de la Comisión Munici
pal Permanente, en la Casa Consis
torial, en las horas que se expresa
rán, las subastas siguientes: 

A las once: subasta de arrenda
miento del sen; icio de pesas y me
didas de esta Vi l la, para todo el año 
natural de 1931, por la cantidad de 
2.500 pesetas. 

A las once y media: subasta de 
arrendamiento del servicio de licen
cias para industrias callejeras y am
bulantes de esta Vi l la , para todo el 
año natural de 1931, por la cantidad 
de 250 pesetas. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones bajo pliegos cerrados 
y reintegradas con la cantidad de 
3,60 pesetas, por espacio de treinta 
minutos, cuya redacción estará su
jeta al siguiente 

Modelo de proposición 
Don con cédula personal del 

corriente ejercicio y con el resguar
do de depósito que acompaña, ente
rado del pliego de condiciones esta
blecido para esta subasta de arren
damiento del servicio de para el 
año de 1931, conforme con dichas 
condiciones, ofrece por el remate la 
cantidad de ... (en letra) pesetas. 

Humanes de Madrid, a .. de ... 
de 1930. 

(Firma del licitador) 
Las condiciones que han de servir 

de base para las subastas están de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para quienes deseen 
informarse. 

Humanes de Madrid, a 22 de octu
bre de 1930.-E1 Alcalde, Valeriano 
Lunar. M 

(Núm. 2.443) (E.—5H3) 
B t T m r a n n K t a a n t n i M M m m i H n i n » » » ^ 
Imprenta Provincial.-Dr. Esquwdo, 7o 


